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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Abril siete (7) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Ref. Divisorio 11001310300920220007100 
Demandante: Nevardo Páez Delgadillo   

Demandado: Danilo Páez Murcia & Otros  
 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:  

 

Primero: Alléguese la prueba de que los demandantes y demandados son 

condueños. (Inciso 2°, art. 406 C.G.P.)  

 

Segundo: Aporte certificado del registrador correspondiente, sobre la 

situación jurídica del bien y su tradición, por un periodo de 10 años (Ibídem). 

 

Tercero: Adjunte el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

la lid, actualizado, esto es, con no mas de 30 días de aportarse al expediente.  

Hágase lo propio con el respectivo certificado catastral del mismo bien.  

 

Cuarto: Allegue el dictamen pericial correspondiente que determine el valor 

del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, 

etc., (Inciso 3°, art. 406 C.G.P.) 

 

Quinto: Acredite el envío de la presente demanda a la parte pasiva (inciso 3°, 

art. 6, Decreto 806 de 2020).   

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

LMGL 
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